	Sistema de seguimiento, control, acceso y fiscalización de documentos 

SCAFiD (usuarios de Contraloría o apoyo)

Formulario para la Creación, Modificación y Eliminación de Códigos de Identificación de Usuario       



FAVOR USAR LETRA IMPRENTA.                                                                                                                                       VER INSTRUCTIVO AL FINAL.
	SECCIÓN  A.    TIPO DE ACCIÓN

	
	Fecha de la solicitud

	Creación
	
	Modificación
	
	Eliminación
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	    Día
	   Mes
	      Año


	SECCIÓN  B.    GENERALES DEL USUARIO  

	
	

	
	Número de Identidad Personal (Cédula) (*)
	
	

	
	
	
	
	
	-
	
	
	
	
	
	-
	
	
	
	
	
	
	   

	
	Provincia 
	
	Tomo
	
	Asiento
	

	
	Nombres (*)
	
	
	
	Apellidos(*)
	
	

	
	
	
	

	
	Primer 
	
	Segundo
	
	Paterno                     Materno                                 Casada

	     Entidad o Ministerio
	
	Unidad Administrativa

	
	
	
	

	
	Área
	
	Entidad
	
	Departamento o Ubicación

	

	     Sede ( )  Regional (  )   Especifique a cual regional: ___________________________________________

	

	     Cargo
	
	Correo Electrónico
	Nº de Teléfono o Extensión(*)

	
	
	
	
	


	SECCIÓN  C.    PERMISOS 

	Inclusión
	Eliminación
	

	
	
	
	
	
	Correspondencia regional

	
	
	
	
	
	Correspondencia y archive SEDE

	
	
	
	
	
	Fiscalizador

	
	
	
	
	
	Refrendo Electrónico

	
	
	
	
	
	Refrendo Electrónico_Sede   

	
	
	
	
	
	Refrendo Electrónico_Coordinación/Regional

	
	
	
	
	
	Registro

	
	
	
	
	
	Registro / Recepción de Documentos 

	
	
	
	
	
	Registro Externo 

	
	
	
	
	
	Registro_Coordinación

	
	
	
	
	
	Registro_Regional

	
	
	
	
	
	Registro_Sede

	
	
	
	
	
	Registro_Sede_Delegado

	
	
	
	
	
	Reportes

	
	
	
	
	
	Reportes Correspondencia


	SECCIÓN  D.    AUTORIDAD RESPONSABLE

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Nombre del Funcionario
	
	Cargo
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Teléfono 
	
	Fecha
	
	Firma
	


	SECCIÓN  E.     SÓLO  PARA PERSONAL RESPONSABLE  DE CREAR/ MODIFICAR/ ELIMINAR  USUARIOS

	Tipo de Acción
	
	
	
	

	Creación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Modificación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Eliminación
	
	
	
	 ID. de Usuario
	

	________________________
Nombre del Funcionario
	
	____________________

Cargo
	
	______________

Fecha
	
	________________________

Firma

	Fecha de  Comunicación:    __________________________

	Comentarios:___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


FAVOR REMITIR A LA DIRECCION NACIONAL DE INFORMATICA
INSTRUCTIVO

SECCIÓN A: TIPO DE ACCIÓN

1. El  solicitante marca con una X  la casilla correspondiente al Tipo de Acción que desea tramitar.

2. Coloque día, fecha, año de la solicitud.

SECCIÓN B: GENERALES DEL USUARIO
1. El solicitante completa la información con sus datos: 

· Número de Cédula de Identidad Personal.  

· Nombres.

· Apellidos.

· Entidad o Ministerio  donde labora.

· Unidad Administrativa, departamento o  ubicación dentro de la Entidad.

· Cargo que desempeña.

· Correo electrónico preferiblemente el asociado con la Entidad.

· Teléfono(s)  o Extensión donde se pueda localizar.

SECCIÓN C: PERMISOS
1. El  solicitante marca con una X  la casilla correspondiente al permiso que desea se le incluya o se elimine dentro del sistema. Sólo puede seleccionar un solo rol por usuario.
	Rol
	Descripción de Funciones principales  del Rol
	Ubicación del rol en el Proceso de  Fiscalización
	Usuarios Potenciales

	Registro
	Es el responsable de introducir los datos generales del documento presentado para el trámite de Refrendo, dentro de la Oficina de Fiscalización.
	Oficina de Fiscalización (ENTIDADES SIAFPA   PRODEC )
	Secretaria

	Registro  Sede
	Es el responsable de realizar la recepción del documento presentado para trámite de Refrendo en la SEDE de la CGR.
	Delegación de Refrendo Superior
	Secretaria  Asistentes

	Fiscalizador
	Emitir criterio favorable, devolver o registrar los criterios que sustentan la devolución de la documentación presentada a trámite.
	Prodec                          entidades siafpa
	Fiscalizador    

	Refrendo Electrónico
	Responsable de registrar las acciones de Refrendos emitidos a la documentación manejada por las oficinas de fiscalización.
	Prodec                          Entidades con SIAFPA
	Jefe de Fiscalización

	Refrendo Electrónico sede
	Responsable de registrar las acciones de Refrendos emitidos a la documentación manejada por delegación en la SEDE.
	Delegación de Refrendo Superior
	 

	Registro en Coordinación
	Responsable de registrar la recepción de la documentación manejada por delegación en las coordinaciones.
	Coordinaciones
	COORDINADORES

	Refrendo electrónico Coordinación
	Responsable de registrar las acciones de Refrendos emitidos a la documentación manejada por delegación en las coordinaciones.
	Coordinadores  y jefe Regional
	 

	Registro Regional
	Ingreso de información vinculada con los Documentos de Refrendo  de la oficina Regional de Contraloría
	Regionales
	Secretaria   Asistentes

	Registro externo
	Ingreso de la documentación  generada por las Instituciones  Regionales para su trámite de Refrendo.
	Regionales
	Secretaria

	Recepcion de Documentos
	Opción que permite el registro de documentos de tipo administrativos  o para evaluación.
	Direcciones de la sede
	Secretarias ,                                Asistentes

	Coorrespondencia y Archivos
	Acciones vinculadas con el proceso general de administración documental de contraloría SEDE. 
	Correspondencia y archivos
	Oficiales de Correspondencia

	Reportes
	Permite desplegar  información vinculada con  los datos registrados en el Sistema
	
	Todos


SECCIÓN D: AUTORIDAD RESPONSABLE
1. El funcionario responsable de aprobar la solicitud, completa esta sección con sus datos:  

(Secretario General del la Dirección Superior).
· Nombre

· Cargo

· Teléfono de la oficina

· Fecha de aprobación de la solicitud (día - mes – año)

· Firma 

SECCIÓN E: SÓLO PARA  PERSONAL RESPONSABLE DE CREAR / MODIFICAR / ELIMINAR USUARIOS
1. El responsable de administrar usuarios completa los datos solicitados en la sección:

· Tipo de acción realizada

· Anotar número de ID de Usuario.    

· Nombre y cargo del funcionario que atendió la solicitud

· Fecha de atención de la solicitud (día – mes –año)

· Firma del funcionario

· Fecha en que comunicó la atención realizada al usuario.

Observaciones

Cuando se trate de la Creación de un nuevo usuario, este formulario debe ser enviado, luego de la aprobación del Director ó Subdirector de la Dirección de Administración y Finanzas; a la Dirección de Informática, Unidad  de Administración de Base de Datos, ubicado en el entre piso del edificio Sede.

Posteriormente la Unidad de Administración de Base de Datos de Informática

